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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Rolivia 5150 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

Tel./FAX (54) (0387) 4255458

SALTA,

RES. H. N° 1587-14
Expte. N° 4.944/06

VISTO:

La Nota N° 3451 mediante la cual la Mg. Estela del Carmen VÁZQUEZ solicita
modificar la Resolución H 0792/14; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante la mencionada resolución el Consejo Directivo de esta Unidad
Académica acepta la renuncia condicional al cargo de Profesor Adjunto, dedicación exclusiva.

QUE la docente de referencia solicita modificar le fecha estipulada en el Artículo 1° de
la Resolución HN° 0792-14.

QUE no se dispuso de tiempo material para su tratamiento en el seno de la
correspondiente comisión.

QUE por tal motivo debió ser tratado como asunto sobre tablas por el Consejo
Directivo en sesión ordinaria del día 28 de Octubre de 2014.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;
•.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(Ad-referéndum del Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Artículo 1° de la Resolución H N° 0792-14, el cual quedara
redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 1°.- ACEPTAR la renuncia condicional presentada por la Prof.
Estela del Carmen VÁZQUEZ, DNI 6.383.071, al cargo regular de Profesor
Adjunto, dedicación exclusiva, de la asignatura "Procesos Sociales de América
III" de la Escuela de Antropología, a partir del 1° de Noviembre de 2014, por las
razones expuestas en el exordio.

ARTICULO 2°.- NOTIFÍQUESE a la interesada, comuniqúese con copia a la Escuela de
Antropología, Dirección General de Personal, Dirección Administrativa Contable, Departamento de
Personal de la Facultad, publíquese en el BoleíílfOfteial. Cumplido resérvese.
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